
Artículo 1 o Transfiérase a título gratuito al Ministetio de Educación de la 
Provincia de Corfientes, un terreno perteneciente a la Direccibn de Arquitectura de 
la Nación ubicado en la calle Madariaga 1210, Manzana número 123 de la Planta 
Urbana de la ciudad de Paso de los Libres, Departamento del mismo nombre, 
Provincia de Corrientes. 

Según los registros obrantes de la Municipalidad de Paso de los 
Libres, este establecimiento se halla inscripto a nombre de Isidora González de 
Silva en el registro de Propiedad del Inmueble, al Tomo 2. Folio 288, Número 
317/8, afro 1958 con la aclaración en la hijuela de esta propiedad que 
aparentemente fue expropiada por la Fundación Eva Perón. 

Artículo 2 El Poder Ejecutivo Nacional, a través del organismo que 
corresponda, dispondrá las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Articulo 1”. 

Articulo 3 Comuniquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


